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Teniendo en cuenta el memorial que antecede allegado por la apoderada 

demandante, en donde informa la imposibilidad que tiene su agenciado, esto es, 

JAVIER DUARTE ARANA, de realizarse la prueba de Marcadores Genéticos de 

ADN, en el país patrio, por cuestiones laborales, habida cuenta que se encuentra 

domiciliado en los Estados Unidos de Norteamérica, no pudiendo arribar hasta el 

mes de junio de 2022; tiene el suscrito Juez para manifestar que ante dicha 

situación, se ordena oficiar al Laboratorio de Identificación Genética IDENTIGEN- 

de la Universidad de Antioquia, para que remita a este Despacho el respectivo 

instructivo y material de prueba de muestra genética para la realización de la toma 

del ejemplar de sangre; y una vez obtenida la información del Laboratorio para 

llevar a feliz término la experticia, se oficiará a la CANCILLERÍA- Consulado de 

Colombia en Washington D.C., para tomar el respectivo espécimen del referido 

DUARTE ARANA, con la cual se realizará la prueba de ADN. Ofíciese en tal 

sentido al citado laboratorio. 
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